
PROCESO: SUCESION INTESTADA. 

 RAD. 2015-00682-00. 

REPUBLICA DE COLOMBIA. 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 

 

SENTENCIA No.186 PRIMERA INSTANCIA. 

 

RAD. 2015-00682. 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

 

En atención a lo manifestado y solicitado por la apoderada judicial de los herederos: 

ALEXANDER VIVEROS RIASCOS; HENRY VIVEROS RIASCOS, VIVIANA VIVEROS 

RIASCOS y LINA VIVEROS RIASCOS, en su calidad de hijos de la causante: TEODORA 

RIASCOS, en este proceso de Sucesión Intestada; como ningún reparo le merece al 

Juzgado, el trabajo de partición y adjudicación del bien relicto, que ejecutó la partidora, es 

preciso dar aplicación a lo preceptuado en el numeral 1º del artículo 509 del C.G.P., ya que 

se observa que, la distribución del activo y pasivo sucesoral, se hizo de forma equitativa y 

con sujeción a la diligencia de inventarios y avalúos del bien relicto que antecede. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto; al no observarse ninguna causal de nulidad que 

invalide lo actuado y sin necesidad de otras consideraciones, el Juzgado Décimo Civil 

Municipal de Oralidad de Santiago de Cali, Administrando Justicia en nombre de la 

República y por Autoridad de la Ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

1º.-) APROBAR en todas sus partes el trabajo de partición y adjudicación del activo, dejado 

por la causante: TEODORA RIASCOS. 

 

2º.-) ORDENAR la inscripción de la presente sentencia y de las hijuelas adjudicadas, en la 

oficina de Registro de Instrumentos Públicos, en el folio del inmueble de la ciudad de 

Santiago de Cali.  Para tal efecto expídanse las copias correspondientes. 

 

3º.-) ORDENAR la protocolización del expediente en ciernes, en una de las Notarías del 

Círculo de Santiago de Cali, a elección de la parte actora; para ello entréguese el mismo, a 

los interesados o a su apoderada judicial, previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

El Juez, 
 

                                          ESTADO: 142 

                                                                                                      FECHA: 30/11/2020 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 


